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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE
42
SAN FERNANDO DE HENARES
Por medio del presente edicto y, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de 26 de
noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace saber a la entidad “Pleitsam Investments, Sociedad
Limitada”, cuyo último domicilio conocido es en la plaza Marqués de Salamanca, número 11,
entreplanta derecha, 28006 Madrid, se le notifica el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de San Fernando de 14 de enero de 2015, por el que se aprueba inicialmente la
modificación número 3 del Plan Parcial del SUPI-4:
El sector SUPI-4 “El Triángulo”, cuenta con la aprobación definitiva de los siguientes
instrumentos: estimación de la iniciativa de Compensación, Plan parcial, Proyecto de Estatutos y Bases, Aprobación de la Constitución de la Junta de Compensación, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación. La Junta de Compensación se inscribió en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras el 3 de octubre de 2007, folios 58 y 58,
vuelto del libro 44 con número de inscripción 1.244.
El Proyecto de Urbanización fue modificado por la Junta de Gobierno Local del 6 de noviembre de 2013, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11
de diciembre de 2013.
El Plan Parcial ha sufrido dos modificaciones, aprobadas las dos por el Ayuntamiento
Pleno de 19 de diciembre de 2013 y publicadas las dos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de diciembre de 2013, y una publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 2014, para corregir errores de la
modificación número 2.
El Proyecto de Reparcelación, también y como consecuencia de lo anterior, ha sufrido dos modificaciones, número 1 y número 2, aprobadas ambas por la Junta de Gobierno
Local de 26 de diciembre de 2013 y publicados edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de enero de 2014.
El sector SUPI-4 “El Triángulo” es un sector con una superficie de 960.560 metros
cuadrados es discontinuo con dos ámbitos separados entre sí por 500 m aproximadamente.
La Junta de Compensación del sector ha presentado, el 10 de diciembre de 2014, una
tercera modificación del Plan Parcial, aprobado por la asamblea general extraordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2014 y que consiste en incorporar como nuevo Plan de Etapas
un anexo que constituiría el número IX, en sustitución del actual artículo 11.2 del Plan de
Etapas que, ahora, tiene el siguiente tenor literal:
“La ejecución del Plan Parcial se llevará a cabo en dos etapas correspondientes a las zonas
Norte y Sur en las que se ha dividido dicho Plan, cuyos límites figuran en los planos adjuntos.
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se procederá en primer lugar a ejecutar el
viario principal constituido por el bulevar central que constituye la vía de acceso al sector,
tanto como soporte del tráfico rodado como por incluir la canalización de infraestructuras
generales de agua, saneamiento y energía eléctrica. Teniendo en cuenta que la zona Sur es
zona más baja del sector, se comenzará por este sector las obras de urbanización para enlazar con el eje del bulevar central. En la segunda fase se completará la zona Norte y su lazo
con el eje central”.
Ahora se plantea resolver la etapa 1, que incluye la urbanización de las vías, así como
conexiones y tramos de las redes generales. A esta etapa, se incorpora la mercantil “Prologis”, propietaria de la parcela R-04-05-12-13-14M, y la segunda etapa, a la que se incorporarán los siguientes propietarios, incluye el resto de redes generales y conexiones, así como
la urbanización interior del sector.
Vistos los informes emitidos por el Servicio Jurídico de Urbanismo y el arquitecto Municipal, ambos de carácter favorable, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67.1
y 59.4.a).1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, esta Concejalía-Delegada de Urbanismo e Industria eleva a la Junta de Gobierno Local, y en cumplimiento del Decreto 1056/2013,
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sobre delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta:
1.o Aprobar inicialmente la modificación número 3 del Plan Parcial del Sector SUPI-4
“El Triángulo”, consiste en una nueva redacción de su apartado 11.2, Plan de Etapas, que
queda configurado como anexo IX.
2.o Someter el procedimiento al trámite de información pública por un período de un
mes, de lunes a viernes, en el Departamento de Urbanismo y en horario de nueve a catorce,
durante el que se podrán formular alegaciones.
3.o Publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en un diario de difusión provincial y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
4.o Notificar a la Junta de Compensación del Sector SUPI-4, debiendo dar traslado
del acuerdo a todos los miembros de la misma, notificando a este Ayuntamiento el resultado de dicha notificación.
San Fernando de Henares, a 12 de febrero de 2015.—El concejal-delegado de Urbanismo e Industria, Alberto López Cabrera.
(02/1.089/15)
http://www.bocm.es
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
D. L.: M. 19.462-1983
ISSN 1989-4791


				
											        

    


    
		
			            
                
                    
                    Historia de la Ciudad y Urbanismo

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20141009-52 -1 págs -70 Kbs) - Sede Electrónica del

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150216-92 -1 págs -69 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150220-108 -1 págs -70 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150206-70 -1 págs -69 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150206-78 -1 págs -69 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150206-77 -1 págs -70 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    PDF (BOCM-20150220-30 -1 págs -72 Kbs)

                

            

		
			            
                
                    
                    planificacion urbana en venezuela. breves apuntaciones

                

            

		
			            
                
                    
                    El deber legal de urbanizar. Su incumplimiento en el sistema de

                

            

		
			            
                
                    
                    Descargar Presentación de Urba

                

            

			



    


    
        
            
                
                    EsDocs.com

                

                
					
						
					

                

                

            

        

    

    
        
    

    
        
            
                
                    
                        © Copyright 2024
                    

                

                
                    	Acerca de EsDocs
	DMCA / GDPR
	Alertar


                

            

        

    


    










